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COI{CEFIO POR EL CUAL SE ASEGTIRA: Pd @ E prop,¿

NUITERO DE POLIZA. 0276.0061.0000004894 NUMERO DE OFICINA: 0276

oo o/oYo ee gelí€€Z IDATOS DEL

NOMARE Y APELLIOOS:

TELEFONO

EICUENTA AJENA INDEFINIDo EorRos

DATOS OEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA] EUROCAJA RURAL TtPo DE PRÉsrAMo: HtPorECARlo

N. DE ExpEDtENTE DE PRÉsfello: 3333g9195a

FECHA FORI\¡AL]ZACION PRESTAMO 26/04/2019 FECHA VEI.]CIMIENTO PRESTAMO: 26/03/2049 DURACÚN PRESTAMO (MESES): 359

DAÍOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFECTO 26104/2019

Deseñpleo: Trébajádores por cuenta ajena con coñtr¿to indefn¡do
cle c,ureción superior o rguál a 6 meses coñ jomada laboral igual o
super¡or a 25 horas semanales. Excepto Funcionarios Públicos.

lncapac¡dad Temporal Trabajadores por cuenta propra

(eotónomos), lrabajadores por cuenta ájéna con un conaab laboral

temporal trabajadores por cuenta ajena con un contrato labo.al
indefinido que no estén cubiertos por la garántía de Pédida
lnvolunta a de Empl€o y funcioñários públicos

FECHA DE vEt'lClfxlENTO. 26t04t2o21

Carenc¡a lniclal: 60 dias
Paastaa¡ón máxima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos ahernos en total
Capital Máxirñor 1.E00€

Carenaia lnic¡al 30 dias por enfe.medad E. los supuestos en los que la lncapacidad
Temporal s€ deba a un accidente no se aplic€rá carencÍa inicial alguna
Preetacién máx¡ñar 12 pagos consecutrvos o 36 pagos állernos en lotal
Cap¡tal Máx¡mo 1.800€

Hqpit l¡zac¡ón: Aquellos fomadoror/48€gurados quo éñ él

mom€nlo d€ prcduciÉo élshio3tro no tBngsn ninoún tipo de relscirn
laboral, ni por cuenta prop¡a ni por cuenh ajeñg.

Caréncia lÍicial: 30 dias por enfuÍneded. En ¡os supuestos en los que le hospitelizeción s6
debá a un acaidente no se apl¡caaá carencia inic¡al alglná
Presiaciér máximá 12 pagos coñsecutivos o 36 pagos állernos en lotal
CepiLl Máx¡ño: 1.800€

PRIMA ÚNICA DEL SEGUROT El prcsente segu¡o se conlrata por un per¡oato ¡¡liciel cle 5 eños 6 contet desale la techa de efécto clel ñisño,
transcurr¡do dícho per¡odo el asegurado podrá renovat las coberturas objeto del prcseote coafrato, con period¡cídad mensual hasta que ocuüa
alguna de las c¡rcunstanc¡as que se delallan en el apatTado g de las üesenles Cond¡c¡ones Particulares.

PRIITA DET SEGURO c0NsoRct0 LEA
IUPUESTO

SOBRE PR¡TIAS

IMPORTE

RECIBO

TOTAL 1.503,85 € 0.31€ 22É € 94,24 e 1.596 66 €

BENEFICIARIOS:
El Tornador/Asegurado de3lgn¿ co¡ caráctGr ¡rrGvoüblo: EUROCAJA RURAL

CUENfA BANCARIA DEL ¡OMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES03 30El 0276 ',t133 2850 4224

DRA

879669V F NACIMIENTO: 16101t1979 sExo

CUCORREGIDOR JUAN FRANCI OE LUJAN,gI c.PosfAL: 28030

PROVINCIA MADRIDMADRID

SITUACIOI'I PROFESIONAL:

DNVNIE

PoBLActóN

DOMICIL¡O

EFUNcloNARro E AUTONOMO EcUENTA AJENA TEMPoRAL

CAPITAL lNlClAL SOLICIIAOO: 204.093,38 €

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

FELLE oEcAfHEAUGRUE .

I

PRIIIA
PERIODO

CIJOÍAOROINARIA MENSUAL INICIALDEL PRESTAMO: E07.92€ %CUOTA ASEGURADA: SOOO0/6 IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 40396€
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CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)
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CNP PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

I¡O¡ERE DE LA AS€GIEAOORA: CNP PARTNERS OE SEGIJROS Y REASEGIFOS s,A dmE ¿d.9 cm¿ d€ SÚ Jmi@ 2] - 2¡O] { M'3lt (E!¡añ'I
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NA'IRALE¿A OEI AESCO CUAEEIO No V¿3
CoNcEPro POR EL CIIAL 5E ASEGITAÁ] pd e6t¡ prcp a

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima irscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden Minislerialde 13 de Septiembre de 1978 conelnúmero
C-559 con domicil¡o social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contralo y garanliza el
pago de las prestaciones que corespondañ con areglo a las cond¡ciones del
mismo Elcontro¡dela actividad deCNP PARTNERS de Seguros yReaseguros.
S.A. coÍesponde al Min¡sle.io de Economía, lndustria y Competit¡üdad del
Estado Español a través de la D¡rección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
ÍOMADOR,/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página priñera de las pr€senles condic¡ones
paliculares-
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefcjario
con carácter irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPIÍALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospita¡, cJinica o sanatorio, tanto público como privádo,
que disponga de la infraestruciura necesana para diagrpsticar y realizar
tratam¡entos Ierapéuticos por facullativos legalmenle autorizados para el
eierocio de su profesión. A los efeclos de esta cobertura ño seconsiderará como
hospilal, cl¡nica o sanalorio las siguientes ¡nsliluciones:
- Cliñicas para eltratamiento de enfermedades menlales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricás.
- Residencias de ancianos, cer{ros de día y centros para el tratamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cliñ¡cas para lratam¡entos natura¡es, lermales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos sim¡lares
- Dicho eslablecimiento debe estaralendido porun médic{ las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospitalesl
, Clínicas p¿ra eltrat¿miento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratam¡enlo de enfemedades psiquiátricas.
- Res¡denc¡as de ancianos, asilos, ceñtros de dia, casas de reposo y

centro§ para ei tratamieñto de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cllnicas para taalamieñlos naturales, lermales, masajes, esláicos u olros

tralam¡entos similares, centros de salud- balneados.
I.- REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán conkatar l. prcsente Pólha do Sgguro la p€Gonaa fis¡cas
que reúnan las s¡gu¡entgs cond¡c¡onos:

1) Ser t¡tul.iEs do un prástaño hipotqcario, formal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2l Haberse adherido a la póliza m€dianto la finna de las Cond¡c¡onos
Particulares.

3l Haber pagado la prima ún¡ca.
,l) Oue la edad del Tomador/Asegurado qrtó comprÉnd¡da entre los l8

y los G0 años en la lecha d6 étucto.
5) Enconllalss en ostado do buona salud, s¡n s¡ntoma de enfermedad,

y no padecgr n¡nguna gntgrmedad de carácter evolutivo ñ¡ s3tar, sn
la Focha de Elocto del Seguro, en s¡tuac¡ón ds lñcapacidad
Torñporal, tal y como ésta qu6da dofi¡¡da en las pregsntgs
Condic¡onos Paatlculares.

6) Coüzar a la Seguridad Soc¡al o 6star en situac¡ón de alta eñ
mutual¡dad, montepio o ¡Nütuc¡ón .náloga qu€ l. logislac¡ón
detem¡ne.

7) Ademá6 para la coberfuÉ de O€sempleo:
8) No conocer, o sstar sn s¡tuac¡ón do conocor quo se va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o suspensión de su relac¡ón laboral pgr cualquiera d€ lag
causas qu€ darian derscho a la pr€stác¡óñ de Dossmploo en base á
esta póliza

9) Además para la cobortura d€l riosgo de Incápac¡dad T€rnporel y
Ho6p¡talizac¡óñ: No padecer ningu¡a énf€rm€dad de carácter
ovolutivo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcent4e de crJota asegurada sobre la cuota
odinaria mensual del préstamo ünculado a esta pól¡za de seguro que. en el
momento de producirse el siniestrc, estuüese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle póliza

los ¡ntereses remuneratorios, con exclusión, por lanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gasto§, conisioñes o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumd¡miento de lo paclado en el contralo de
préslamo vinculado a esta Pó12a.

cP ,ervll 012013 aM2ú632

El imporle de la suma asegurada no seÉ superior, sn n¡ngún caso, al
¡mporte máx¡mo de 1.800 €
En caso de q!¡e se produj€ra una novac¡ón dol prÁitamo qu€ conlhvara €l
¡ncromento del cáp¡tal prestado, sr¡pondÉ la anulac¡ón de la prosente
póliza. En sstos casos la Entidad Asogurado6 procodgrá a la devoluc¡ón
de la pr¡ma no consuñ¡da.
Cuando el Tomador/Aseguaado haya real¡zado añortizacionos parc¡ales
del pÉstamo, la Ent¡dad Asegurador¿ procsdeÉ a adecuaa la suma
asegurada do conformldad cor lo establecido eñ cl apartado 8 d6 las
presenles Cond¡cione§ Part¡culares,
3.. PERIODO DE CARENC¡A
3.1 tNtctAL
. Para la gaE¡nt¡a de Pérdida lnvo¡untaria de Empleo se establece un

periodode cárenc¡a inicialde 60 dias naturalos, a contardesde lafecha
de efecto dol seguro. A electos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡ostro ha úanscurido el p€rlodo de carencia
¡nlc¡al, se €nlenderá que la s¡h¡ac¡ón de dé§ompleo se produce en la
fecha en que se produzc¡r la oxt¡nción o suspenslón d€ la rglac¡ón
laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y además sea
.cred¡lado por ol S€rvlc¡o Públlco de Eñpho Estatal u organismo
públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para la garant¡a do lncapacidad Temporal se ostableco un pqiiodo de
caréncia ¡nicial de 30 d¡as riaturalos, a coñlardesde la fécha ds efecto
del seguro. A efectos de comprobar quo on ol momento d6l
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de carencia
¡n¡c¡al, so onlendeÉ que la aituación de lncapac¡dad teñporal se
produce en la fecha en l¿ que la entefmedad causants de la
lncapac¡dad hubiera s¡do d¡agnosticada por facultalivos de la
Segur¡d.d Soc¡al, filutua o lnst¡tuclón añáloga o méd¡co o lacultativo
autorizado y asi lo rat¡ñquen los serv¡c¡os méd¡cos del asegurador s¡
se cons¡d6Ese nece§ario. En los supu6tos en los que la hcapac¡dad
Tompolal so debaa uñ acc¡dente noseapl¡cará carenc¡e lñiclalalguna.

. Para la garantia de Hosp¡talizac¡ón so ostablgce un periododa ca.€nc¡a
¡nicial do 30 días ñaturales a contardegd6la f6cha de efucto del gaguro,
A etectos de comprobar que en el momento de acaec¡miento del
s¡n¡est¡o ha tranacurido el pGriodo do carenc¡a iñic¡al, sq enlgñdqrá
que la situación de Hosp¡talizac¡ón se produce oñ la fecha que
aparezca cons¡gnada er el irfo]me de ¡í91e60 En el coñesporid¡ente
establec¡mieñto hospitalario en el qus el Tomador/Assgurado se
encu9ntle ¡ngrcsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse s¡tuac¡onos de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡guientes a una sltuaclón anteñor de Párdida lnvoluntar¡a de
Eñpleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta pólÉá, se
procederá al pago d€ nuevas prcstacioñes si el Tomador/Asogurado ha
6tado v¡ñculado de lorma activa a uña rueva relación labgral como
traba¡edor por c¡¡eñta eiena por un poríodo miñ¡ño de 180 días naturalos
in¡ntenump¡dos y haya supo.ado el periodo de prueba establecido
coff6pond¡€nte a su nuéva felación laboral. En caso contrar¡o no so
pagaÉ cantidad alguna.
En el supuesto d6 produc¡lse lncapacidades T€ñpolales subs¡gu¡entes a
una anteriorlncapacidad Tsm poral qus d¡o lugara indomn¡zación pqr pano
de esta póllza, la aseguradoE prooederá nuovamonts al pago de
p,sstacionss transcurridos 180 días naturale§, in¡nterump¡dos en
situac¡ón de eltá €n ol rágimsñ correspondiorto, desde el fln de la última
incapac¡dad tempoÉl siempre qu€ la enfeñnodad causanto soa la masma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte dE
Esta pól¡za. Cuando la lncapacidad Terñporal Subsigu¡grte se debá a una
eñf€mealad d¡st¡nta la assguradora procederá nuevamente al pago de
prestacionc cuañdo hayan transcurrido 30 días nalurales lnlnlsnumpidos
sn s¡tuación dsalta sn sl Ég¡men corespond¡snte, desde elfn ds la última
incapacidad toñporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Tempoaales subsiguientos
deb¡dag a causas acc¡dentales ño habrá periodo d€ carencia.
En ol supuesto de producirse Hosp¡talizac¡oncs subs¡guiefltes a una
antorior a la Hospllallzac¡ón que dio lugar a ¡ndeñnkación por parte de
6Étá pól¡za, la aseguradoÉ prccedoÉ al pago de pr€staciones
transcur¡dos 180 dias naturaleB ¡nintenump¡dos, s¡ sncontrarss en
s¡tuac¡ón do Ho6pitalizac¡ón lal y como se doscrib€ on la pre§enlo pólha,
dosdo €l fin dol último alta hospita¡ada por la cual €l as.gurado hubiose
Eltado perciblendo la corr€cpond¡enlg prostació¡ siempro que l.
eñfeíhgdad causañtg s€a la m¡sña que originó la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o
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PARTN E RS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

lugar a la ¡ñd€.nnización por parto ds esta póli2a. Cuando la
Hogp¡tal¡zác¡ón Subslguionts 59 doba a una snúermedsd d¡stinta la

GeguladoÉ procsdgrá nuevamento al pago de proatac¡onos cuando
hayan trangcurído 30 d¡as natr¡r¡le§ inintenumpldos s¡n sncoñtraGe én

siluaclón de Hosp¡t¿lización.
En sl gupuesto de ptoduc¡rss Hosp¡talizacioro§ subs¡gu¡entes dgb¡das a

causás áoc¡dentals!¡ no habrá porlodo de catsñcia.
4.- DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garantiza en los

términos previslos en esta Póliza. los riesgos que a continuación se irüican

teniendo en cuenla la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en elque se produzca elsiniestro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente ñl¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situac¡ón en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamenle por cuenta ajena. pierdan su empleo o vean reducida su

jomada de trabajo en un 50% y sean p.ivados de su salario por causa distiñla

de su voluntad. a excepción de los func¡onarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 mese§ continuo§ con un contrato laboral de

duraoón indefinida en la empresa en la que cau§e baia, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales colizando en el Rég¡men GerEral de la
Seguridad Social y estar ¡egistrado en el Servicio PÚblico de Empleo

Estalal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar reob¡endo prestacjón pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desernpleo en su nivel conlributivo que otorga el SeMcio
Público de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el momento de iñcurriÍ en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una preritaciÓn pÚblica derivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha

prestación se asimilará a efectos de esta garanlia, a la PreslaciÓn de

Desemdeo en su nrvel conlnbdivo.
4.I.1, ÉRESÍACION POR PÉROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO

El Asegurador abonará al beneliciano la Suma Asegurada, por cada perÍodo

completo de 30 días naturales consecLiivo§ en siluación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a panirde la fecha de suspensiÓn o ext¡nciÓn

de la relación laboral. Do no ps]man6cor los 30 dia§ consecutlvos sn
s¡luación de Pórd¡da lnvoluntarla dsl Emplso, la Ent¡dad Aaoguradora no

abonará canüdad alguna.
Lá suma ásegu6da 3e abonará al Bonsficiarig d6ignado en la presente

Póllza con 6l lim¡te máx¡mo de l2 pagos consecuüvos o 36 pagos alternos

en total y s¡omprq que dicha s¡h¡ación de dessrñpleo ocuna durants la

vigeíc¡a del seguro, haya transcurldo el periodo de carencia, y se
produ¿ca por alguna de las s¡guientes c¡rcuñslánc¡as:
Extinción de la Relac¡ón Laboral:
a En virtud de expediente de regulación de empleo o despido mledivo
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas deleminen la elinción del contrato de lrabaio.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o exlinción del contrato basado en causas obielivas.

e. Por resolución voluntada por pane del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los aÍt,culos 40.1 (moülidad geográfica). 41.'l
apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones §ustanciales de las condiciofles

de trabajo), 45.1.n (po¡ decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo eñ los casos de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estalúo de los

Trabajadores (R D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resoluc¡ón jud¡cial adoplada en el seno de un procedimiento

concutsal
g. Suspensión de la Relación Laboral en virlud de expediente de regulación

de empleo, resolución judicral adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de Ia indemnización c€sará en el momenlo en que el
pusegurado feanude una acl¡vidad laboral remunerada, aÚn de manera
parc¡alen los léminos descritos por la nomativa laboral es pañola-.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIOA
¡NVOLUNfARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cuaiquiera de las siguientes
situac¡ones:

a) Cuando haya s¡do despod¡do y no rsclam€ en t¡empo y torma
opoñunos contra la dec¡sión ompr€§arial, sálvo por ext¡nc¡ón do
contrato dsrivada de oxpedionte de regulac¡ón de emplEo o de
desp¡do colect¡vo o basado en las causas ob¡otivas paev¡stas en
el articulo 52 d€l Eslatuto do los Trabajadores (R.D.L.2120{5 de
23 de och¡bre),

b) Cuando su coñtralo de trabaio se ext¡nga por ¡ub¡lac¡ón del
empresario smpleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/A§ogurado o por
expirac¡ón dEl t¡€ítpo conven¡do y/o final¡zac¡ón dé la obra o
serv¡c¡o obieto dcl contrato.

c) Los trabajadores filos de cáÉctsr discont¡nuo én los poríodo6

sn qu0 cargzcan de ocupac¡á1 €l6ctlva.
d) Cuando, declarado ¡mprocedsnte o nulo 6l despido por

sentgncia fiÍne y comunicada por el empleador la fecha de
reincorporación al l¡abajo, no se sj€¡za tal dsrrcho por parte dgl
Tomador/Asegurado o no se haga uso, eñ su caso, de las
accion6 prcv¡stás en la legklación v¡gsnte.

q) Cuando no hayan sol¡c¡tado sl re¡ngrgso al puelo dE rabaio en
el caso e¡ quo la opc¡óí entm indemni¿ac¡ón o readr¡i§ión
coffespond¡era al trabaiador o se 6luv¡era en excedoncia y
vsnc¡gra el per¡odo fiiado pala la m¡sma.

l) Lá ofinc¡ón del contrato laboraldurarile el p€r¡odo dg pn¡.ba, la
jub¡lación anticipada y el parc parcial con una reducc¡ón ¡ñfoñor
al 5{)% do su jo.nada labor¡|, o cuandg la ¡ndemnizacióñ por
desp¡do coñsista en una rcntá temporal pagadera eñ ñomento
del desp¡do hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (projubilación).

g) S¡ el Tomado/Asegurado üene derecho a perc¡bir un salario por
parte dol empleádor, so oxceptúán ds ests supuGto los
complomBntos salariales pactados coleclivamente en los
exp€dientes de suspsns¡óñ d€l contrato.

h) Los dospidos cuya ¡ndemn¡zac¡ón s€a rñonor dgl 50% de la
l6galmsnte sst¡blec¡da.

i) Cuando €l trabajador cese voluntariamento su puesto de trabaio.
j) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada proc€dente por

g€ntenc¡a firme, o s¡endo asi not¡ficado al Tomado/Asogurado
por parté del empresado, este no haya reclamedo en t¡empo y
forma d6bidos.

kl El dBp¡do s¡n derecho á desempleo del n¡vel contributivo del
Serv¡c¡o Públ¡co ds Emploo Estatal(en adelante SEPE).

l) S¡ la prBtac¡ón ds Desompleo dE nlvel contributivo del SEPE se
rcclbe on folma de pago ún¡co.

Ír) Cuando El Toñador/Asegurado se acoja voluntaaiamente a un
Exped¡ente de Rsgulac¡ón de Erhpleo.

n) S¡ la Relac¡ón Labo.al del Tomado/AseguÉdo lo fuera con una
empr€sa prop¡odad del ámb¡to fam¡liar de é3t0 hasta elsegundo
grado de consangu¡n¡dad o af¡ñidad, asi como en los casos en
que el AseguEdo o un lamll¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nidad o el tercer grado de afin¡dad fuera el
adñ¡nlstrador de la empresa; y también si el

Tomador/Assgurado fu era soc¡o con presencia o r€pro3€ntáción
dirocta oÍr los órganos de administreción de la Sociedad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presenle póliza se enlenclerá por lnc€pacidad Temporal la

alteración lemporal (situación fis¡ca reversible) del estado de salud del
Tomado/Áiseguaado const¿tada méd¡camente, debida a un accidente o

enfermedad, y que determina la imposibilidad del fomador/Asegurado para

ejercer temporalmefie su actvidad remunerada o profesíón habitúal. originada
ajena a su volurtad
Eslarán asegurados frente al riesgo de incápacidad lemporal el

Tomador/Asegurado que en el mornento de ¡nqrrrir en dicha situación tuviera la

cond¡ción de aulónomos (Trabaladores por cuenta propia) que colicen o no en
un Régimen dislinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajeña con un contrato laboral lemporal, lrabajadores porcuenta ajena
con un contrato ¡aboral indefnído que no eslén orbienos por la garantta de
Pérdida lnvoluntaria de Erñpleo y func¡onarios públicos, siempre que el

accidente o la eñfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengañ su
origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin periuicio de lo
establecido respecto alpenodo de carencia.
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PARTN ER5
CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

(O¡!BnE 0EL A§EAIRÁ00Rr:CNP PARfNERS CE SEGURoSY REASECLTROS
üEüAoOR EURoaATA RUM! MEo|ACIoN opd¡dor dé S¡EáSéqlro! yn¿ur¡do S L

SA &nnlrda r CrEr¡.,é S¡¡ Jérm mo 2, . ¿m I¿ M¡r¡d tE§p¿ñsl
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¡IATIR¡LE¿A DEL RI€S6O CUBIERIO IJO !'d'
CoNCEPTO poAELCUAL SE ¡SEGURAT Por.ú¿¡l¡ !.o¡a

EI Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen d) Cualqu¡er eñlormedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el
fomado./Aeegurado haya rec¡bido di.gnóBtico y/o ttiitam¡gnto
do un mád¡co 6ñ los 12 m6se§ antBriores al ¡nic¡o dB la cobortur¿
dé la pressnts pól¡za con anterlorldad a la contratac¡ór a la
pólha, asícomo la9 secuslas produc¡das poroll.s, así como los
d€fectos de mc¡mionto y las énlom€dad6 coñgénitas.

e) Las ¡nt€rvencionB qu¡rúrg¡cas y tr¡tamlontos méd¡cos y/u
odonlológlcos que no sean eseñc¡ale§ por razone!, médicas y
sean demandados po, el Tomador/Asegurado por ñtzoñe§
ps¡cológ¡caq personales y/o estét¡cas, sbmpru quo no so deban
a secuelas de acc¡dentes produc¡dos con posterioridad a la
fqcha de efecto de la cobertura del ssguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, asi como
cualqu¡er olro procGo patológ¡co qus tDnga como
man¡leslación ún¡cá el dolor, salvo que exBtan w¡denc¡as
objeüvad6 por estud¡os méd¡cos compl€mentários
(rad¡ologias, gammagrañ6, sscánerss, T,A.C, etc.) que
domuesf€n h ex¡stenc¡a de alteracion6 y lesiones que
just¡fiquen el dolor causa do la ¡ncapac¡dad tgmporal.

g) Celaleas, enlemedadgs psiquiátricas y mentalss, ¡ncluyendo ol
9str6s, an!¡odad, depresioneg y afoccioneg sin¡lar€s, aun
cuando dichas enúom€dades y alecc¡orqs hayañ 6ido
d¡agnost¡cadas y tratadas Flor un méd¡co e§pec¡al¡stá
(psiqulatra).

hl Lás enterm6dad6 o lg§¡onqs derivadas ds la prácüca
prof8ional do cualquler deporlq, dg la panicip¡cióñ eñ apuestas
o cgmpet¡c¡ones, y de la práct¡ca como afic¡onado o profesional
de activ¡dad€s do aho ri€sgo, a6i como los accidontes derivados
de la conducc¡ón de vehiculos s¡n el correspond¡snts pofm¡so
exp€dido por la auto.idad competente y lo9 acc¡d9nt6 aér00s a
exc€pc¡óñ dg bgvuslos comercialos en línsa regular autorizada.

¡) Las curs de reposo, termalos o dietét¡cas.

¡) Aquollos Asegurados que €stár psrcibiendo una pens¡ón de
¡nvalidez o que 6tén tramitando en el momento de la
coñtrataclón del soguro la incapac¡dad pon¡añonte ab3oluta.

¡I.5. INCOMPATi BILIDAD DE GARANTiAS
Las coberluras de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospital¡zac¡ón son €xcluyentss ontre s¡ dopond¡endo do la s¡tuac¡ón
laboral en la que se encuentre el Toñador/Asegurcdo en el morhento ds
produc¡rss sl sin¡estro, por tanto cuando un Tomado/Asogurado esló
cub¡orto por Párdida lnvoluntár¡a del Empleo no podrá estar cub¡erto por
Incápac¡dad Tomporal, nl por Ho6pltel¡zac¡ón e lgualmoñte en el resto dé
los supu6los en que el Tomador/Asegurado pueda 6star cub¡erto por
lncápac¡dad Tomporal y Hospital¡zac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COII/tUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Benefc¡ano no tendrá derecho al cobro de las prestacjones por
Pérdida lnvoluñtaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingencia se
produce, o se deñva o es consecuencia dkeda o indirecla de:

1. Los rissgos sxtraord¡narios sujotos a rccargo obl¡gatorb a f¿vor
dol Consorcio de Componsac¡ón de Seguros.

2. Los quo no den Lugar por LCS.
3. Los hochos deivados de confl¡ctos amados, haya o no

precod¡do declar¿c¡ón of clal de guerra.
4. Las consecu€ncias d¡rectB o ¡nd¡rectas d€ la Eacc¡ón o

rad¡aclón nucl6ar o contam¡ñación rád¡act¡va
5. Su¡c¡d¡o o la tentat¡va del m¡smo dumnto la p.imera anual¡dad de

seguro.
6. Losg¡nis3trosc¿usados¡ntenc¡onadamentdvoluntaaiamentso

por mala le dol Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a temoraria o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Asogurado, doclarado asl Judlc¡alm6nte.

7. Los s¡n¡6tros ocur¡dos como consecuencia dg temblor6 de
tierra, srupcion€s volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros fsnómenos
s¡sm¡cos o nloteorológicoc d6 caráctqr extEord¡ñario.

8. Los produc¡dos antes de la primeE prima pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gob¡orno de la nac¡ón corño Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe as¡ como ep¡demias y pandqmiag.
10. Las coñsácuencias de gueras o de otras c¡rcunsta¡c¡as

oxtñordinarias y aquéllos otros supuestoe que teñgan la
consid€Ec¡ón de fueEá mayor de acuordo con lo previsto en el
artículo Ll05 delCód¡go C¡v¡|.

P,'i¡ -r ¡e l0

esladode salud, sin sintofia de enfermedad y no padecerninguna enfermedad
de caráclerevolutavo n¡sertitulares de una prestación periódica o preslación por

invalidez.
4.2,1, PRESTACIÓN POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiano la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dfas consecutivos en siluac¡ón de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscurido elFeriodo de c€rencia inicial,los
pagos suces¡vos por esta prestaciÓn se realizarán porcada periodo completo de
30 d¡as naturales corseculivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer lo§ 30 dias consecutivos en siluación de
lnc€pacidad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará cartidad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemñización cesará en e¡ momento en qrc el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o Ganude su lrabajc'/adiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su lolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia. y lambién si §u estado pasa a ser de
lncapacljad Permanente en los términos descrilos por ¡a normat¡va de la
Seguridad Social española.
El impole de la indemnizac¡ón será en todo c€so la suma asegurada, aun
qrando el Tornador/Asegurado padec¡era varias enfermedades al misrto li€mpo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inic¡almente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario desagnado en las presentes
Condiciones Particulares con ellimite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos ahemos en total y siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal
ocura duranle la vigengia delseguroy hay¿ transojnido elperiodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presenle pól¿a se entenderá como hosp¡talizac¡ón la
situacjón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecjmienlo hospitalario en condic¡ón de paciente, ya sea por
enfemedad o accidenle y con la fnalidad de someterse a tratamienlos médicos
o quiúrgim§.
Estarán cubierlos por Hospitalizac¡ón el fomador/Aseguradoi
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospilalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aquelloG TomadoregAsegurados
que en el momenlo de prodrcilse el siniestro no tengan n¡ngún tipo de
relación laboral, ni porcuenla propia n¡ por cuenta ajena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no estén en el Íiomenlo de la
contratación de baja laboral por Ézones de salud, ni hayan eslado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecLrt¡vos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.T. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Asegúradora abonará al Eenefcia.io de la preserte póliza, de
producirse la hospilal¡zac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 daas de probada Hospitalización y una vez
lranscurrjdos los el per¡odo de c¿rencja inlcial. Los pagos sucesivos selán por

cada pe.iodo completo de 30 días naturales consecutivos d¡cha situación. tle no
pefin.nocor los 30 dias consecut¡voG, en aituac¡ón do Hospital¡zac¡ón, la
entidad as€guradora no abonará canlidad algun..
La suma asegurada se abonará al Beñefciario designado en las presentes
Condic¡ones Particulares con ellfmite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en tolal y siempre que dicha situación de Incapacidad Temporal
ocu[a durante la vigencia delseguroy haya transcgrrido elperiodo de carenc¡a.
ir./r. EXCLUSIONES PARA LAS GARAI'¡TIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No l¡enen la considerac¡ón de Hospitali¿ación ñi de lncapacidad Temporal y,

consecL¡entemente, no §e pagará prestacón alguna en aql¡ellos siniestros que
resullen o sean @nsecuencja de las s¡guierfes s¡tuacionesl

a) Enfermodad€s, l€s¡ones y compl¡cac¡on€e causádas d¡recta o
¡ndirectamente por voluntad del Tomador/Aaoguradq o
der¡vadas de la Balizac¡óñ de actqg ñotoriamsnts t€merario§
que ontrañgn glava§ rlesgos para la salt¡d.

b) El ombarazo, parto o aborto asi como los psr¡odos dg dsscañso
voluntario y obl¡gatoaio qus procedan en caso de matorn¡dad.

cl Las p.oduc¡das cuandq el Tomador/As€gurado se encuent 6
bajo la ¡nfuencia dgl .hohol, drogas tóx¡crs o sslupefaclsnt€;
los que ocurran en estadg de perturbac¡ón mental,
sonambulbmo o on desalio, lucha o aiña, excepto caso probado
d6 legit¡ma defenga; as¡ cgmo lo9 deriyadgs de una aqluación
dol¡ctiva dol Tomador/Assgurado, declarada ¡ud¡c¡almonte, o su
resistencia a ser deten¡do.

§
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La tadfa de primas aplicable al presente §eguro será la especific¿da en la Base

Técnic¿ del seguro en cáda momenlo y puesta a disposicjón del

Tomador/Aiegurado por la entidad aseguradora.
La c¡mpañla aseguradora se reserva el derecho de incrementar la t¿rifa de

prima en los aniveÉaños mensuales una vez lranscurrida la duraciÓn inicial de

5 años si exislen cambios ñomatvDs. legales y obietivos, eñ la derinic¡ón de las

prestaoones a 4enos a la actividad de la aseguradora. La citada variación debe

ser comunicada al fomadolAsegurado con un preavi§o de dos meses, plazo

durante el cualel Tomador/Asegurado delSeguro podrá rescirdir la pÓl¿a.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán lo§ impuestos

y recárgG que sean en todo momento ¡egalmente reperculibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrata a prima ún¡ca durante cinm años a contar de§de la fecha

de efecto del m¡sÍro. Trañscunkjo el periodo de duracjÓn inicial, se podrá

renovar por periodos mensuaies de acuerdo con lo establec¡do en la página

primera de las presentes condiciones particulares

Los recibos de primas deberán hace.se efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo paclo en coñtrario establecido en la póliza, el

abono de las pimas se realizará mediante domiciliación bancaria de los redbos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad
p.seguradora el mandato SEPA donde aulorice la dom¡cil¡ación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualqu¡er gasto

derivado del medio de pago utilizado.

En caso de ¡mpago de la prima úñica, el seguro no entrará en vigor. En este

caso. la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡Ón en ca§o de

siniesko.
En caso de fatta de pago de úna de las primas siguientes, la coberlura del

asegurador queda sL¡spendida un mes después del dia de su venc¡miento. Si la

Entidad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis meses sigu¡entes al

vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda exlingu¡do. En

cualquier caso, la Enlidad Aseguradora, cuando el conllato esté en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en cu§o. En caso de impago

de alguna de las primas rnefisuales la Erfidad AseguEdora comunicará a tGvés

de una cana enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la pól¡za quedará

cancelada en el momento en elqL¡e se produzca un segundo impago de la pfima

mensual.
8.. MODIFICACIONES Y AI{ULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonad€ la prima únic€ o una vez abonadas

tas primas mensuales en los sl.lpueslos de rcnovación, podaá lea[zar las

modificaciones qúese eslablecenen elpresenle apartado. Estas modifcacjones

una vez notif¡cadas y aceptadas porla EntidadAseguradora en un plazo máximo

de c¡nco dlas hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez flrmado por el fomado/Asegurado surtirán efeclo desde el

diá .le le solicitud.
A¡ulación dol Segu¡o. Cuando se real¡c€ la amoñización total de la operacióñ

de fnanciación ünculada al seguro dará lugaÍ a la extinc¡ón del mismo, previa

devolución al Aseourado, por parte de la Eñtidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el impo(e corespordiente a los recargos e

impL€stos salisfechos. Una vez rcalizado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora qL¡edaé liberada de su obligación en caso de siñ¡eslro quedando

extiñguido el contrato de seguro.
Modit¡cación de la suma asogurada. La amortizacióñ añticipada pardal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida correspondienle a la pale amort¡zada anticjpadarÍente del
préslamo menos el impoÍte corespondienle a los recargos e impuestos

saiisfechos, cor$nuando vigente el presente conlrato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amortizat
La Entdad Aseguradora enlregará un Suplemenlo con las nuevas coñdic¡ones

de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegu.ado.

El procedimiento de elomos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amortizacjón parcial del préstamo, no será de aplicaoón, una vez

l.anscurido el periodo injcial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté

abonando las primas del seguro Temporal Renovable lvlensual.

Elseguro lendrá una duración inicialde 5 años a cortar desde la fecha de efecto

del mismo, lrañscurrido d¡cho periodo elasegurado podrá renovarlas cobedura§

objeto del presente contrato, con periodicidad mensual hasla que ocura alguna

de las circunstancias que se detallan a cont¡nuación:
- Se produzca elvencimienlo del péstamo vinculado al presente contralo

de seguro.

' La fecha eñ la qL¡e el TomadoíAsegurado cúmpla 65 años siempre que

esta circunstancia se dé con antedoridad al verrcimiento de la operación

de financiación.
La cobertura terminará y elderecho al cobro de las prestac¡ones cesará en

elmomento en que tenqa ¡ugar el primero de los siguientes everios:
a) La fecha en la cual todas las canüdades dobidas por el

Tomador/As€gur¿do a la eñtidad prestam¡sta por el Contrato
dg Financiaclón vlñculado a €6ta póliza de s€guro fueran
r€ombolsadas a la Enüdad PrEslam¡sta.

b) Al alcanzars€ l. focha ds tsínine¡ón del Contrato d€
F¡nanc¡ac¡ón vlnculado a €6ta pól¡za, aunqus no se hubi€ran
reernbols¿do todas las cañt¡dades dqb¡das en v¡rtud del
mismo.

cl La f€cha en que ol Contrato do F¡nanc¡asión v¡nculado a oata
Póliza d6 §gguro termlne por cualquisrcausa,

d) La lecha 9n la cual el Aregurado alcanco la edad de 55 años,
o en la focha o¡ la que ss cese gn toda activ¡dad prolg§lonal
remun€€da, o on la feche de jub¡lac¡ón o de prEiubilac¡ón

cualquiera qué séa su caulia, gxcopto para la garant¡a de
hospitalizac¡ón.

e) La fecha de Llloclmlonto o de declarac¡ón del Btado do
lncapacidad PemanenlB del Asegurado en cualqulgra de

sus grados o Gran lnval¡dez.

0 La techa e¡ la que se produzca una lubrogaclón, cc¡ón de
la pos¡ción o cualquisr tfansmisión d€ los derochos y

obligac¡ones do las pad8 que ¡ntsry¡enqn en el Contralo de
F¡nanciación.

g) As¡m¡smo, l. cobertura term¡nará en la fecha 6n h quq ol
Aseguñdor haya pagado el ñúméro máximo de
Prcstac¡onos consecut¡vas o altgrñas por lncapac¡dad
Temporal, Hospilállzaclón y/o Pórdida Tompo.al lnvoluntaria
de Empleo que so han ñlado en esta póliza-

10. CONOICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Duranle los clnco primeros años de vigencia de la póliza el corfrato de seguro
sólo podrá ser rescind¡lo en elsupuesto de amortización total anticipada de la
operación de fnanciación a la que se encuenlÉ ünculado elseguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en et apartado I de las presentes

Condiciones Pafl iculares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcurridos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá serrescindida antic¡padamenle a la fecha
prevista para su vencimiento mensuai, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescis¡ón anticipada del seguro,

esta tomará efecto en el momento en el que se coñunique a la Entidad
Aseguradora, devolv¡éndose la parte de la prirna ño consumida corespondiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momenlo efiñguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
mornento.
La Entid¿d Aseguradora podrá rescindir elcontralo en los siguieñles casosl
. Por agravacrón del riesgo. Una \r'ez comunicáda esla circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá propor¡er una modificación del contrato eñ un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince d¡as. Tramcunido dicho plazo, en caso de sileñcio o de rcchazo, la

Enlidad podrá advenir de nLrevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
qu¡nce d¡as, lranscuridos los cuales y en los ocho dias siguientes
comunicárá al Asegurado la rescisión delln¡tiva. La Aseguradora podrá,

igualmente, rescindia el contralo comunicándolo por escrito al Asegurado
denlro del plazo de un mes, a part¡r del dia en que two conocimenlo de la
agravación del .iesgo.

cP_PPLVCr,0520r3_A[40$2

CNF PARTNERS OE SEGURoS Y REÁSEG¡JRoS S.A - C¡rE & Sa Jdói m 2l - 260i { MDRIo (ESPT¡I^) - T. .¡9152a3¡tl0 . F. .3i9152§aa t - rw.Fpgdtsrot
RM d. t¡drb. rom{319 t,t!r 99r §3. d¿¡ Lnro úá s4d¿r,6 rú{É r95 hot. ¡.3€130 h. l". NlF.a 23¡3,43a5 clmadfrs DGSFP @559-61h0!

ELIROCAJA RURAL MEDIACToN OPERADoF 0E 0ANc SEG URoS v l¡lc UtA00 S L, ii edó 6 o¡ R.q¡to tuñ'ibr.tlo E¡pad dü mdi!d0.6 d! $rúo§ 6 l. ikl. 0V.0037 ' Cll 815663614



PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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Col¡cEEIO PoR EL CUAL §E ASEGUFA Por @ila propi¿

n ncapa lempora. De conformidad con lo eslablecido en el articulo 15 de ta Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únic€ no lo ha sido a su venomiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con baseen la póliza. Salvo paclo en coñtrario, sila prima no ha sido pagada
anles de qLre se produzc¿ el sinieslro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.
En caso de falta de pago de una de las pnmas siguienles. la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del dfa de su venc¡m¡enlo.
Si el asegurador no .eclama el pago dentro de los se¡s meses siguientes al
vencim:ento de la prima se entenderá que elconlrato queda extingüdo. En
cualquier caso, el asegurador, cuando elcontrato esté en s§pen§o, sólo
podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso.
S¡el contrato no hub¡ere sido resuelto o exlinguido confome a los pánafos
anteiores. la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinlacuatro horas del
dia en que el tomador pagó su prima.

DE acue.do con lo ostablec¡do en el artlculo 22 de la Ley do Cont.ato do
S€guro 16 parteg puedsn oponeEe a la próEoga dol conlrato med¡anle
una notif¡cac¡óñ oscrita a la otra parto,ofectuada con un pleo de dos
mese§ de ant¡c¡pac¡ón a la conclus¡ón del periodo dol soguro on culBo
cuando la opos¡c¡ón a la pronoga sea ojsrcitada por la Entidad
Aseguradora o bion con un mes do antelacióñ cuardo la opo€¡c¡óñ a la
prónoga loa o¡ecutada por sl Tgmador/Asegurado,
I1.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima úñica no se ha
hecho efectivo o si en las renovac¡ones mensuales no se h¿ produc¡do el pago
de las primas sucesivas.
lgualmeñle para el abono de las prestaciones descrilas en la pÍesenle póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facil¡tar el recibí o comprobante del pago de la
conespondjente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las preslaciones contratadas en
las condiciones qLre se establezcan en las Cond¡ciones Particulares delSeguro.
La Erfidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, impeclores o
empleados visiten al Tomador/Aregurado, debiendo permilir ¿ su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier
averiguaajón o comprobac¡ón que la Er¡tjdad Aseguradora considere necesaria.
El incumplim¡enlo de eslos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestaoón, salvo que no haya sido posible el llevalo a cabo por la oposición del
médico o personal facultatvo en caso de sin¡estro por lncapacidad Temporal.
La doormentacjón que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura d€l sinlestrc
' Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y complela que lustilique al menos ?O dias en

desempleo.
- Carla de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada y sellada.- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de la ernpresa y debidamerfe fimado y sellado.- Juslñcanle corespond¡eñle alrnqreso de la indemnrzaoón.- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., aúorización administrativa y comunicación de la
empresa al lrabajador
Cana del SPEE aceptando el pago de la preslaoón con el penodo
reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsrñrcstro.- Justilicante de la t ulandad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documeñtación sustilutiva de la anteriormente relacionada o
qLre sea necesaria para verificar su validez o a¡cance.

En la coñl¡nuación del!in¡estro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
" Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoortura del s¡n¡sstro:

Copía legible del DNI/NlE.
Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena).
toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulóñomo, documenlo
acredilalivo de estar inscrito en el régimen de Autó¡omos de la
Seouridad Socialy último pago.

qug
expedrdo por la Seguridad Social u Orqanismo Com
lusl¡fiquen almeños 30 dias en rncapacidad.
HrstoÍal Cl¡nico o Cerl¡frcado Médico donde se delalle

petente, que

la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certiflcado
se hará constar especlfcámente si existen antecedenles relacionados
con ¡as causas de la incapac¡dad y las lechas de diagnóstrco de las
mlsmas

- Además de lo anterior en caso de Hospilalización informe de ingreso y
alla hospitalar¡a

' Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencaas judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.- Recibo del préslamo pagado a la fecha delsiniestro.- Just¡ficante de la lilularidad de la cuenla bancaria donde ingresar ¡as
prestaciones.

- Cualquier olra documentación sustilutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance

En la contlnuaclón d€lsini63tro:
- -P¿d-es G co¡lirmá-cidñTfra 64a penódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aosrtura del sinlestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de ño haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emilido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospilal¡zación con especifcación de la hora de entrada ysalidE
del centro hospita¡ario que justifque al menos 7 dias de hospilalización.

- Historial Clínico o Celiflc¿do l\4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
5e hará constar especlflcamenle s¡ exislen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóslico de las
mi5ma5.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente cop¡a completa de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certif¡cado emitido por la
empresa si se trala de un accidenle laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anteriomenle

relac¡onada o que sea necesada para verificar su validez o alcance
En la continuación d€l sin¡oslro
- Partes de hospital¡zac¡ón periódicos.
. Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un siniestro con poGterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al m¡smo, elAsegurador podrá repet¡r a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Eenefciario poÍ ¡as sumas indebidamente
satisfechas más los inlereses üegales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una ve¿ que elAsegurador haya
rec¡b¡do la documenlación y las pruebas requeridas, por pane del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que ño se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Preslación alguna.
Una vez que la Entidad A9eguradora, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
qLre el TomadoÍ/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncápacidad
Temporalo Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defn¡ción establec¡da
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establecjdos en
la página primera de las presentes Cond¡cioñes Particulares y sin peiuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se eñcuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la pñmera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegur¡rdo cese en su situación de

lncapacjdad Temporal, Pérdida lñvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas soliciladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha situac¡ón.

. La fec¡a en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacioñes máximas por lncapacidad Temporal. Perdida lnvoluñtaria del
Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fjado en esta póliza.

Las Presláciones paevistas en el Coñtrato de Seguro se págarán por la Entidád
Aseguradora al Benefciario establecjdo en las presentes Condiciones
Particulares.
12. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
Ia Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradofas y disposic¡ones concordantes.
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cNp PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

IO¡AiE OE L-A A SE GUX ¡J]O RA CIP PARfNERS DE S ECU RO S Y RÉASEGUROS,

xEolADoR ELTROCtuA RLJF¡L rifolAoloN ops¡dd d. 8s..Séqro6 Vrrldo § I

Sr., drEr¡d¿ a Ct'd¡€5r.rdrc.?'.2¿o r{áE rFlprl
L cm ¡,oo¿úr.¡.lr¡arñ ¿ -.5{0,410tE00 (EsPl\}ü)

MTI] FAL E?A O E L RI€SC4 CUBERTO NO V'dA

cor{cEFro Pon EL crl¡L § ASEGI)FA: pq @rr ,ror,á

12.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los ,' Empresas del Grupo en el ciNio de que sea necesario para el cumd¡miento
de las obligaciones de supervisión y/o para gest¡ón administrativa y gestión

cenlralizada de recursos informá¡cos.
Transferenc¡as lntBmacionales prov¡stas: Salesforce.mm EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es uña ernpresa proveedora de

serv¡cios ¡nformático§ de CNP PaírÉrs.
+iñfo: información adicional
DereEhos
Acceder, rectiñcar y suprim¡r los datos. asicomo olros derechos como se explic€

en la información adic¡onal.
+¡nfo. infomación adicíonal

Eeneficiarios. asi como sus derechohabientes, están facultados para

formularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio

en él Po de la Castellana ño 44,28046 [4adrad y con página wEb:
www.oqsfp.r''rnecoeslCqb!!qql9!Eg!É9!3§p conlra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusiva§ o
lesiona los detechos derivados del contrato de seguro

12.3 En relación con lo anler¡or, se advierte que, para la admisión y
tramilac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acredilar haber formulado las
queias o reclamaciones, previamente porescrito alArea de Prolección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Defenso. del Cliente de la Entidad Aseguradora, o qu€ haya

transcLrrrido elplazo legalr¡ente establecido sin que haya sido resuelta
por la Enlidad.

12.4 ElÁrea de Protección delCliente de CNP PARTNERS, domici¡iado en
Carrera de San Jerón¡mo, 2'l - 28014 MADRID, y direcciÓn de correo

electróñico protecciondelcliente@cnDpartners.eu tramitará y resolverá
cuanlas queias y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteíormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
pordicho depaftamento podrá seguirse la tramitaciÓñ anle el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR' S.L.'
domicitiado en c^/elázquez no80, '1o0, 28001 Madrid Tfno 913104043
- Fax 91308499'l Ieclamaciones@dadefensor.otq. La ent¡dad
aseguradora se compromele a pre§tar la colaboración necesar¡a eñ la
instrucción del procedimiento de resoluciÓn de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cl¡ente
emita y que tengan carácter vinqllanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación anle el Delensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de
tutela jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de soluciÓn de coniictos,
ni a la protección administrativa.
ElÁrea de Protección al Clienle, actuará en la resoluciÓn de las quejas
y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a digposición de los Asegurados en las olicinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será lacilitado en cualquier
momento.

13.. CLÁUSULA OE INFORMACIÓI{ SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
prolecclón de dalos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 20'16,/679 del

Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relalivo a la proteccaÓn

de las personas fisicás en lo que respecta al lralamiemo de datos personales y

a la libre ci.culación de estos dalos y porelqLle se deroga la Directiva 95/46/CE

(Reglameñto Cieneral de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. info¡ma al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo sigu¡ente:

II{FORI{ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓI{ DE DATOS:

Responsabls del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

4,28534345
+rnfo rnfonnación adicional
F¡nal¡dad del tratam¡onto dg §us datos
Final¡dad Princlpal": suscripción yejecución de un conkato de seguro.
+rnfo i¡Ionnación ádÉional
Legllm.c¡ón pa.a sl tlatamiento dé sus datos
La basE l€gal para el tralamiento de sL¡s dato§ 93 la gjecución dol contrato
des€guroen loslérminos que frguranen la§ Condiciones de la Póliza, asicomo
en la Lsy de Contrato do Seguro y Ley dE Ordenación, SupervÉión y
Solvonc¡a de ent¡dades as€guradoras.
+info iñformación adicional
Destinatarios
Sus datos podrán sercomúnicSdos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Parlners para la prestaciÓn de servicios relacionadgs

con el contrato de seguro st§crito (por ejemplo: proveedores de CNP
Pariners para ¡a prestación de algÚn servicio rdac¡onado con su contalo,
empresas lramitadoras de siniestros con qüen CNP Partner§ haya

elemalizado dichos servic¡os, peritos, etc...), con los qw CNP Partner§ se
compromete a sLrscnbi el coÍespondiente contrato de lraiamiento de datos.

r' Med¡adores (agentes y/o corredores) quehayan ¡ntervenidoen la mediación

de su conlrato.

INFORI,IACIO}I ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DAÍOS:
R€ponsablc del tratamiento dg sus datog
Oatos de Coñtacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21, 28014 ¡Iadrid
Teléfono:915243431

Correo Electrónicor atencion@cnppanners.eu
Oe,egado de Protección de Datos: dpd.es(Acnop¿rtners.eu
Final¡dad dol lralamiento
¿Con qué finalidad tratarnos sus datos?
En concreto, dentro de la "FinaliJad Principal", los Datos Personales serán

tratados paral
. Valorar. seleccionar y tarific¿r los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de ¡dor¡e¡dad y convenienc¡a, as¡

coíro en su c¿so mantener aclualizados sus datos para este fn;
. Suscribir, cumplir y exigk el cumd¡miento del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seluimieñto administrativo al cont.ato de seguro hasta la

extinc¡ón de las obligacionesjuríd¡c€s de las partes bajo el mismo:
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el coñtrato

de seguro y emitir recrbos relatvos a las mismas.
. framitac¡ón de los sin¡estros (incluyendo preslación de seMcios por

terceaas empresas contratadas por CNP Partners para el cumdimienlo del

contralo (b seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, l¡quidaciÓn de

los siniestros a través de las empresas a las que se hayan exlernal¡zado

tales funciones);
. Gestión de quejas y redamacionea;
. Regislro de pól¡za§, siniestros, proüsiones técnicas e invers¡ones;
. Real¡zar evaluaciones delriesgo, solvenc¡ay posible fraude defoma previa

a la sL6cripc¡ón del contralo de seguro o en cualquier momento de la
vigerrcia del mismo, iñduyeñdo, hab¡da cuenta del ¡nteré6 legftimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulla ycruce de los Datos Personales
con tclleros cornunes para evalar fraude en el seguro y con ficheros sobre

solvencia patrimon¡al y crédito;
. Cumplir con obligaciones previslas eñ la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlifcar al Tomador o cuando su
tratamierfo esté basado en una hab¡litación legal;

. La real¡zación de esludios de técnicá aseguÍadora en análisis de mercados
objetivos y pef¡lados coñfnes acluariales para la delerminación de la prima

en la suscnpcón delcontráo de seguro:
. Geslionar, en su caso, de foma cenlralizada los recuGos informá¡cos

(aplicaciones, servidores ¡ncluyendo aqL¡éllos que estén en la nube) o para

fines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
perlenece cNP Partnefs-

. Remitirle comur¡caciones comerciales sobre los productos de CNP
Padnec similares a los conlratados a lravés de coreo postal y/o llamada
telefónicá.

¿Qué tratam¡ento§ ad¡cionales podqiros realizar?
Ad¡cionalrnente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para remilirte oturtas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así cofio
información sobre productos distinlos a los conlratados, informac¡ón sobre
las acciones de markefng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (er¡tre las
que podráñ figurar, campañas, proyecto§, so.leos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temát¡ca), la realizac¡ón de ercuestas de sat¡sfacc¡ón y
envio de nel\Eletterc (todo ello inc.luso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perliles con t¡nes come.ciales y de marketiñg con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comuricacioñes comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Pá9i¡3de r0cP_PPLVI]l_0520r3_At¿05¡2
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ñ RTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

No¡tsREDELAASEGURAoORACNPPARTNERS0ESEGUROSYRE{SEGUFoS.SA dmÉ¡id..iCrEÉdaSeJo'fiiro 2l -28Ot4M¡drd lElpa¿)
IEDI¡oOR: E!RoCA,rA RUFAL [¡EDhclÓi opd.dd d. 8sáséguÉs v eulado s.t. .oi dft ¡o .n ..4¡€im, ? - {So1 IoLEOo (ESPAñA,

NAIURALEIA OEL RÉSCO CUBERTO NOVd¡
Cor{CEsIo POREL CUAL 6E AIEGURAT Prtu¿¡lárroqÉ

¿Durante cuánto t¡€mpo trataremos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se conservarán mienlras se manlenga la
relac¡ón mercanlil, salvo q!¡e revoque su consenlimiento o Se hubiera Opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durarfe el plazo de
conservación legalmente establecjdo. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos env¡ando un correo eledrónim a cualquiera de las direcciones de
coreo e¡eclrónico eslablecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.

'/ Si ha dado su corsentimierfo, podremos tratar sus datos para remitide
oferlas comerciales de CNP Padners por medios eleclrónicos, as¡ como
infomación sobre produclos distintos a los conlratados. infoamación sobre
¡as acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán fgurar, cámpañas, proyecios, softeos, corrcursos, evenlos de
cualquier lipo y temát¡ca), la realización de encuestas de satisfacción y
env¡o de newsletters (fodo ello incluso por med¡os electrón¡cos).

r' Si ha ac€ptado. podremos lralar sus datos para la elaboración de perfiles

con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sr§
preferencias y necesidades y. en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunic¿rciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
prefereñcias y necesidades.

Los tr¿tamienlos eslablecidos en los dos párrafos anteriores podén llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establec¡do en
el apanado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
datosZ'¡nd¡cado en este documento de info adicional.
Logll¡r¡ación para ol tratamiento de su3 datos
¿Po. qué podemos tratar sus datos peEonalos?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tralados, ño será posible

la celebración delcontrato de seguro y/o qestión delcontrato.
Adicionalrnente, sls datos serán tratados por los siguientes mol¡vosi
/ Si ha ac¿ptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofenas

comerc¡ales de CNP Partners pormedios electrónicos ¿sicomo información
sobre productos distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañí¡s. proyeclos, soneos,
concur§os, eventoo de cualquier tipo y temáica) y/o realización de
encL¡eslas de satisfacción y riewsletters (todo ello incluso por medios
e¡ectrónicos), sus datos serán lratados para dichas finalidades.

r' Si ha ac€ptado. la cláusula para el tratamienlo de sus datos para la
elaboración de pemles c¡n fnes comerdales y de marketing mn elobjeto
de conocer sus preferenc¡as y necesjdades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asf mismo, podremos tratar sus dalos para el cumplimienlo de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplilue al contrato de
seguro suscrilo, entre okas. la Ley de Conkato de Seguro, Ley de Ordenaqón,
SupeMsión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desarollo. Ley de Mediaoón de Seguros, Ley de Coriercializacjón a dislancja
de serv¡cios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de '10 de Octubre de 2014, por el que se completa la Directiva 2009/13er'CE, asf
como los Reglamentos comunitarios de ejecucióñ de solvencia ll, Directiva UE

2016/97 sobre distribución de Segu.os, Reglameñto uE, No'1286/2014, de m
de noüembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relalivos
a ¡os productos de inversión miíonsta vinculados y los produclos de in\iersión
basados en seguros, en su c¿so, Real Decreto't588/'1999, de '15 de oclubre,
por el que se ¿prueba el Reglamenlo sobre la instrumentación de ios
compromisos por pensiones de las empaes¿s con los trabajadores y

benefcrarioa, asi como cualquier olra Ley que se promulgue en uñ f[rturo y que

afecte al contrato.
Asf mismo, se podrán lratar para los casos en que exista un inlerés leg¡timo por

parte de la aseguradora.
Oest¡natarios

¿A quién se le va a comunicarsus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la dáusula decomunicación de losdatos,
sus datos se van a comunicar a las eñpresas delgrupo al que pertenece CNP

PARTNERS para ofrecerte ¡nformación comercial sobre productos de seguro,

inlermediación a lravés de iñternet. y planes dé pens¡ones, informarle sobre

acciones de markeling (entre las que podrán tgurar campafus, proyectos,
sorteos- corcursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envío de
ne\¡/§letters, por cualquier med¡o (entre otros, postal, leléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.

' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU CO¡,,IMUNIÍY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus dalos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS

As¡ mismo sus datos podrán ser comunic¿dos en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y lransformación.
La transferenc¡a lntemacionalde Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡emprey cuando las mismas estén incluidas enelámbilo
de las Normas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y conlarán con todas las garant¡as y
med¡das para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manlendremos actualizada la iñforñación sobre lransferencias intemacionales
que se vayan a rcaliz en un futuro en nueska !!eb:
htlpsr/ 

^/r¡/,v.cnppartners.es/po¡itica{e.privacidad/Derechos

¿Cuáles son sus der6cho'§ cuando nos lac¡lita sus dalos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCNP Parlners eslá lratando dalos
p€rsonales que les conoeman o no.

Las personas intercsadas t¡enen derecho a acceder a sus dalos peEonales
(dqrscho de acceso) asfcomo a solicitar la rectifcac¡ón de los datos inexaclos
(dorscho do recltficac¡óñ) o en su caso, su supresión cuando, enlre otros
motivos los dalos ya no sean necesarios para los fnes que fL¡eron recogidos
(derecho de supresión).
Endeterm¡nadas circunstancias. los interesados podrán solicitarla l¡mitac¡ón del
tralam¡ento de sus datos, en cuyo caso, ún¡camente los coñseNaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamacione§ (dorecho a la l¡m¡tációñ dol
lralam¡ento).
En deterñinad6 c¡rcunstiancias y por mot¡vos relacionados con su
3¡tuac¡ón part¡cular, los ¡nteÉsados podrán oponoBo al taatam¡ento ds
sus datos. C P Parlñors dejará dq tratar lor datos, salvo qu€ ob€.l€zcan a
motlvos logltlúor o el ej€rc¡c¡o o delensa de posibl€s .sclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su coñsentimiento (derechg de
rovocacióñ dol conseñllmi€nlo)
En elcaso deque solicite la portab¡lidad de sus datos a otra er¡tidad aseguradora
(derocho a la pgrtab¡lidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cunplan con los requis¡tos para que se pueda ejecutar la misña y siempae y
cuañdo la empresa a la cualdeben sercomunicadoc sus datos leñga operaüva
la plataforma para poder ejecutar la portabil¡dad (por ejemplo. no se podrán

¡ealizar si afectan a dalos de salud o se tralen de seguros co¡edivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a taavés de la siguiente dirección de e-
mai¡: gdpr.es.peticion@cnpparlners.eu indiéndonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Siprefiere enviamos su petición por coreo ordinario:

CNP Palners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 ft,ládnd

Por favor. no olvide ¡ndicar que se pone en contacto con nosotros en relacjón a
la proleccióñ de datos personales.

Si no respondiésemos salisfactoriamente a sus petic¡ones o qu¡ere presenlar
una redamación lo puede hacer a través de ema¡l

orolecciondelc¡iente(AcnDoa(ners.eu o a través de un escrito en el domicilio

antes ind¡c¿do pero d¡rigi¡Jo al Área de Prolección del Cliente. En lodo c¿so.
puede acudir a la agencia española de protección de dalos que es la autondad

encargada de velar por elcúmplimiento de sus dercchos en esta materia. En su
página Meb puede encontrar ¡nformación adicional y complemenlaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamo6 un link a su página web:

https:/ 1/ww.agpd.es/portal$¡ebagpd/¡ndex-ides-idphp.php

cP-PPr,Vo1 _0520 l3_At¿0632
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

rIlxsR€DÉt-aaSEGURADoRACNPPARTNER9D€sEGURosYREASEGURoS,S4.,doñ¡¡iadá€¡c¡rrá&S&Jqói,@21 2301{MlidlÉEp3l¡)
rtDlÁooR, EUnocaJA RUPAL MEolacÉN oFrlor & 8¡ÉS{!G vmLdo s.L. tr doñÉiro 6ñ.,tiá,ft, 2 - 45tÚ4 Tol.Eoo {ESPANAI

i¡,{fu AALEZA DEL RIE S GO C{¡lE Rlo ¡¡o Vds
CONCEPTO PO¡ELCUAI SE ASEGURT'Pü Cu6I¡ PIODI.

POR FAVOR, LEA ATENTA¡!!ENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISTINTOS TRATAMIENfOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Dobq autorizar ol uso de Su3 datos de galud gn caso d€ Sln¡estro. para la tr.mit.c¡ón. psr¡tación v l¡qu¡dac¡ón del m¡gmo. dado oue de
ló contrado ño se oodrá o¡ecutar ql contEto:

! Acepto. conlorme a lo añtéror, altratamrenlo de los datos de sa¡ud para la eJecución del conkato poI la propia aseguradora o a través de uñ

proveedor de CNP Partñers pára la lr¿milación y liquidación del siniesl.o.

Si acepta lo sigújente. sus datos podrán ser tratados par¿ remit¡rle ofedas comerciales de CNP Parlners por med¡o§ eleclrónicos, asf como

información !obre productos distinlos a los contratedos, infonnac¡óñ sobre las acciones de marketing que CNP Panñers vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras campaña§. proyectos, soneos. concursos. eventos de cualquier tipo y temática) la realización de encuestas de

satisfacción y envlo de ,ews/etfers (lodo ello jncluso por medlos eleclrónicos).

D Acepto el tralamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, informac¡ón sobre productos dist¡ntos a los

contratados, sobre acciones markeling, realización de encuestas de satisfacción y envfo de newslette¡s (todo ello incluso por medios

eleclrónicos).

Si acepta lo siguiente sús datos podrán ser comunioados a otras emplesas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le pqedan ofrecer

informac¡óñ comercialsobre sus produclos y servicios, realización de accioñes de ma eling de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyeclos.

sorleos, concursos. evento§ de cualquief lipo y temática), asl como envlo de news/efteE por cualquaer medio (entre otros, postal, tel¿fono, e-

mail). +info: informac¡ón adicional

E A@pto la comunicación de mis datos a las empresas del GrL¡po al que pertenece CNP PartneÍs para fines comerciales y de marketing y

recepción de new§letters (por cualquier medio).

Si acepta. sus dalos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perliles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preférencias y necesidades y, en su caso. y entre olras adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar ploductos en base de dicha§
preferencias y necesidades.

tr Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfi¡es con fines comerciales y de ma.keting.

El presente conlrato se rigs por la9 CONOICIONES GEI{ERALES, por las CONDICIONES PARIICULARES y por los angxos y Apénd¡ces qu€ em¡ta la

Ent¡dad Aseguradora, y qu€, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efocto por sepaÉdo. Las cláusulas de las
CONDTCTONES GENERALES son desarolladas y, eñ su caso, modil¡cadas po. estas CONDICIONES PARICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo

estabtec¡do sn las CONDICIOi{ES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICLJLARES, pr€valecorán éstes sobrs aquóllas, salvo que dicha
discrepáncia derive de pactos contra la l€y, la morel o el ordon públ¡co, en cuyo caso se ont€nderán nulos ds pleno ds¡echo, lgualm€ntq las preseotes

CONDICIONES PARI ICULARES son om¡t¡das tomando como ba6e las declaracionés del tomador, ol cueslonar¡o ñádico o en cáso de ser asi roquerido
por la compañía aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necesarias para una corrgcta valorirc¡ón dgl r¡esgo.
A tos efectqs de lo dispuesto on los art¡culoc 122 y 124 dol Reglamento de Ordeñación, Suporvisión y Solvqnc¡a dg las Entldade6 Aseguradoras y

Roascguradoras, aprobado por Real Decreto 'l O60i 2015, ds 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡bido, en la
misma techa y con antsrioridad a la c€lebración dElpressnto contrato, Nota lnfomat¡va comprens¡va de todos los aspectos relat¡vo3 alpr6entE 3eguro
que se contqmplan on los c¡tado§ proceptos reglamentafios.
EL TO ADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES COt{DICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSÍTUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON A},¡TERIORIOAD.

L6ido y confoíne,

Hecho por dupl¡cado, en 1O hojas ¡nseparables 6xped¡das por ambas caras, en SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS a 26 deAbr¡lde 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

O. Sant¡ago Domiñgusz Vacas
Directo. General Adlunto(

CNP PARINE§S 0E SEGUQOS Y REASECUROS S,A - Cd,r, d. S¡ .lróft. 21 230,, M DRo IESPAÑA) - T. .3¡015?43100 F +319152t3401 - ff.cñ!0rtEc6
RM.d¿M.drÉ,bñó{¡r9¡brc3991,*3'ddL,brod.S*É¿.do§ldEl95hoi¡n'3¡2€0.lN1rNrF.A?353d345ChveAúñv¿DGSFPc0559.G000r
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Debtt Mandate

Referenc¡a de la orden de dom¡c¡liación
Mandate Reference

20682308r 000276000000489401

Nombre del Deudor/es
Name oflhe Debtot(s)

SANDRA ISABELLE DECATHEAUGRUE

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |EAN del Deudor
Acrcunt number - IEAN ofthe Debtor

ES03 3081 0276 1133 2850 4224

SW|FT / BtC

BCOEESMM(}sI

Nombr€ delAcrcedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

ldentlf l(aclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

avlso IMPORTANTE: El déudor quéd¡ ¡¡lo ñ¡do que, .l ldentific¡dor dél a(rc.dor referen.hdo eñ est€ l¡ñd¿to puede dlfeñr, por .l (¿mblo d.l Código de N€soc¡o 6ufúo)
h.luido en el m¡emo. con €l utll¡zado por €lA(re.dor €n l¡ gcstió¡ d. ¡deudo! SEPA coñ !u Ent¡d¡d F¡.¡ñ(i.r¡, ltn qu. €5lo impliqu. v¡ri¡ción cn l¡ l.l.ntid:d ft(¡ly/o 1.9ál

dclñirmo, ni perjulcio ¡lguio cn los lnr.rcÍr drld.udor.

Nombre de la cáll€ y númoro
Street N¿me eñd nuñber of the Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNrMo.2i

códlgo posta¡ / cludad
Postal codé / c¡ty
28014 MADRID

Pafs

Country
EsPAñA-sPArN

Medrañre la firñá del presente formular¡o de Orden de Domi(¡liac¡ón, usted ¿utorjza a CNP PARTNERS de Seguros y Reasegurot, S.A. a eñviar órdeñes a su

eñtidad financiera. para ¿deudar en su (ueñtá los importes que se devengueñ (omo consecueñcia dé este contrato y, as¡m¡smo, autoriza a su entid¿d

fiñañ.iera para cargar eñ su <ueñta lor impotes debidañente notlfl.ados por CNP PARfNERS d€ Seguros y R€¿s€guros, 5.A. Como parte de su3 derechos, el

deudor está legrtim¡do al reembolso por su entidad en Ios términos y coñdicioñ€s del contrato suscr¡to (on la ñisñ4. [á solicitud de reembolso deberá

efeduarse dentro de las o(ho semanas que sigueñ ¡ la lecha de adeudo en cuenla. Pucd€ obtener rñformación adr.ional sobre sus derecho! eñ su.ntidad

8y tign¡ng.hb ñ¿nd¿.¿ lotñ, fou ¿uthot¡zé CltlP PAR.NERS de Sequros y Reasegurot, 5.A,lo tend ¡¡str.¡¡ors to you¡ bznk to deb¡t you¡a..ount thé ¿ñoúñts Ih¿( accte a3 a resul¡

oí th¡t .onúa{¡, and alto you ¿u¡hor¡ze yoü b¿nk ao d¿b¡t yoú a..ount ¡n accorda".e w¡h úe ¡dtruct¡ons duly not¡f¡ed f¡oñ CNP PARÍNERS de Seguhs y R¿esequros, 5,A. a5 Pan
óÍfou¡ r¡ghts, you zft eót¡déd to ¿ rctuñd f.oñ fou ba¡k under the terms an.l.ondnbnt ofyoo¡ aqftenen¡ w¡th yoü bank. A,cfund ñu5¡ ba rl¿¡ñed wnh¡n e¡gh¡ weeks saaf¡ñg

Íroñ rhe drt¿ on wh¡.h Wut ¿c.ount w¿t deb¡t.d, Your nghB regErd¡ng ¡he tun¿.t. ¿ft erpla¡oe.J ¡n a s¡a¡eñú¡ th¿¡ you can oh¡aj. lroñ your benk.

T¡po de pago: Pago re.urreñte
rype of payment Recutent pawent

Lugar Fecha lDDMMAAAA)

DA|E (DDMMYYYY)

26104120'19

Firma del deudor
Stgnaturc of the Debtot

§'aJLJ^
x

(

Por favor devolver a: CARRERA DE saN JERóñlMo, 2I 280l4MADR|D

Pléase. rPtun to Crcdtor address

qemplar para el Acreédor

a\p PaRTNERJDEsE(iuRos y RE,AsEcuRos.sa c¡*r&s¡nlcronhor-:B0lJM.{DRjD(Ésp,diAr-T-t¡er5¡4r{onF,r'lrr5l4l{olnn\cnpprdn$É
RM&Mriridrono{¡lsl,ürc1991.Él'd.lL,hrodcscrcd¡dcr.Iol'ol9Jhor.r"r3l3rllis11\lFA¡85j.ll¡rcl .^dñ\rDGS¡Pr0Jiq.<ju00L
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PARTNERS
orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡l Mand¿te

Referencia de la orden de domiciliac¡ón
Mandate Refcreñ<e

206823081 000276000000489401

Nombre del D€udor/es
Name of the Debtor(s)

SANDRA ISABELLE DECATHEAUGRUE .

Núme.o de cuenta IBAN del Deudor
Account number 18,4N ofthe Debtor

ES03 3081 02761r33 2650 4224

swtFT / 8tc

BCOEESMM(}SI

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombr€ delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

ldent¡f¡ca(ión d€l Acreedor

Avtso TMPORTANTE: Et d€udor qo.d¡ i¡rorm¡do qúe, .l ld.ñnñc¿dor del A.nedor r.fercn<i¡do .ñ e3te M¿nd¡lo F¡td. difcr¡r, por .l c¡mb¡o d.l Código d. Ñ€go<io (sufÚol

délmirmo,.i pÉluiclo alsuno €n lot i¡ttrc5.t d.ld.udor.

Nombre de la call€ y número
Str¿et Name and numberofthc Credlrot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

códlgo postal / cludad

28014 MADRID

Pati

EsPAÑA-SPAIN

Median(e la f¡rma del present€ forrñulario de Orden da Oomi.iliác¡ón, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A- ¿ enviar órdenes a su

€ntidad fin¿nciera, pára adeudár eñ su cuenta los importes que se devenguen como conse(uencia d€ este contrato y, asimismo, autoriza a su entidad

finen(iere para (argar eñ su cuenta los importes debidarfi€nte notifi(ados por CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguro§. S.A. Como pa e de 5u5 derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por i!¡ entidad en tos términos y condicion€§ del (ontrato sus(rito con la misma. La solicitud de reembolso deberá

efectuar!e denÚo dé las ocho señañas que siguen a la f€cha d€ adeudo eñ cuenta. Pr¡ede obteñer informa(ión adi(ional sobre rus dere(hos eñ su entid¿d

of th¡t coñtt¿.t. aid alto you euthorize yoo. bank to deb¡¡ your account ¡n accodañce vtth the ¡nsttu.t¡ons dulf to¡¡t¡ed ton CNP PAR|N€RS de Segutt y Ré¿tegu.os, S.A. As pan

ofyou¡ righÍs, you a.e ent¡¡led to a rcfuad frcn yout b¿nk uñder th. te¡ñr and condh¡ons ol)'oút¿gééñén. 
'¡¡h four b.D*. A .afund ñust be.l2¡fd w¡¡h¡n é¡ghI weeks !¡¿n¡nq

ftot» the date on whÉh yout a..ou wlt debhe.l- vou. t¡gh$ .eqla.d¡ng the ñandale arc explahed h a staement ahal /ou .an ob¡a¡n fmm you¡ bank,

Tipo de pago; Pago recurrente
fpe olpayment Recurren¡ payment

Lugar Fecha (oo¡¡uu¡e)
DA|E (DDMMYYM

2610¡t/2019

2<Firma del deudor
S¡qna¡ure of the Debtor c

(

€¡eñplar para el tuudor

CNP PARTNERS DE sEcURos Y RE¡-§EGUROS. S 
^. 
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